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ADICIOÑ N° 4 AL CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL N° 149BIS-1993, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI—IGAC Y LA UNIVERSIDAD 
DISTRITAL "FRANCISCO JOSE DE CALDAS". 

Entre la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS, institución de educación superior 
oficial, sin ánimo de lucro, creada mediante acuerdo N° 10 del 5 de febrero de 1948, con NIT 899999230-
7, quien en adelante y para efectos de la presente adición se denominará LA UNIVERSIDAD repreSehtada 
.por el: Dr. CARLOS JAVIER 'MOSQUÉRA SUAREZ mayor dé edad, con domicilio en la ciudad Bogotá 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 79296.179 de Bogotá D.C. y quien actúa en su calidad de 
Rector (E) nombrado 'mediante resolución 01 del 29 de enero de 2015 del Consejo Superior Universitario 
y por la,otra i  el' INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI-IGAC representado por el Dr: JUAN 
ANTONIO NIETO ESCALANTE, Identificado con la cédula de ciudadanía N° 13.445.257 de Cúcuta, quien 
en su Calidad de Director General y teniendo én cuanta las siguientes consideracioneá: I. Que el Instituto 
'Geográfico Agustín Codazzl celebró el 8 de junio de1993 con la.Universidad Distrital'Francisco José dé 
Caldas el Convenio de Cooperación Interinstitucional para él desarrollo conjunto de programas de 
investigación y docencia, en las áreas científicas, y técnicas de mutuo interés. 2. Que con documentos de 
fechas, 28 de abril del 2003, 7 de junio del 2007 y 16 de diciembre de 2011 se prorrogó la vigencia del 
convenio a junio 8 del 2007, junio 8 de 2012 y junio 8,  de 2017 respectivamente. 3. El convenio de 
Cooperación Interinstitucional con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas se encuentra vigente. 
4. Que con memorando 80020171E1926 del 07t03,2017 suscrito por el Dr. Héctor Mauricio Ramírez Daza 
en su calidad de Jefe de la Oficina CIAF y el oficio radicado IGAC N° 8002017ER5226 del 31-03-2017 

,suscrito por el rector (E) Dr. Carlos Javier Mosquera Suaréz solicitan la ampliación en el plazo de vigencia 
del Convenio Marco, convienen: PRIMERO.- Prorrogar hasta por cinco (05) años más, el término de 
duración del Convenio Marco dé Cooperación Interinstitucional N° 149 BIS, previsto en la cláusula Sexta 
del Convenio es decir el convenio estará vigente hasta el 8 de junio de 2022. SEGUNDO.- La presente 
adición de tiempo no causa afectación, daño o peijuicio alguno a las patea contratantes, hi da derecho a 
indemnización por razón de la adición. TERCERO.- Los demás términos, condiciones y especificaciones 
del 'contrato N° 149 Bis, pérmanecen inalterados conservando todo su vigor y efecto CUARTO.- La presente 
adición requiere de la firma de laS partes. Para constancia se firma en Bogotá D.C, a los veintiséis días del 
mes de Mayo de dos mil cifiará1las1215-2e443— 
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ADICION No. 2 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL No. 149 Bis 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL "FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" Y EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTM CODAZZL 

Las partes inteivinientes en el Convenio de Cooperación interinstitucional, de conformidad 
con lo solicitado mediante memorando No. 1.4/80020071E1752 del 29 de enero del 2007 
suscrito por la Jefe de la Oficina C1AF, acuerdan: PRIMERO: Prorrogar hasta él 8 de junio 
del 2012 la vigencia del convenio consignada en la cláusula primera de la adición No. 1. 
SEGUNDO: 	Los demás términos, condiciones y especificaciones del convenio, 
permanecen inalterados conservando todo su vigor y efecto. TERCERO: El presente 
contrato requiere de la Firma dé las partes. Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 
siete (7) de febrero del 2007. 
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ADICION No. 1 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL No. 149 Bis 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL "FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" Y EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODA7.21. 

Las partes intervinientes en el Convenio de Cooperación lInterinstitucional, de conformidad 
con lo solicitado mediante memorando No. 1.4/04193 del 22 de abril del 2003 suscrito por la 
Jefe de la Oficina CIAF, acuerdan: PRIMERO: Prorrogar hasta el 8 de junio del 2007 la 
vigencia del convenio consignada en la cláusula sexta. SEGUNDO: Los demás términos, 
condiciones y especificaciones del convenio, permanecen inalterados conservando todo su 
vigor y efecto. TERCERO: El presente contrato requiere de la Firma de las partes. Para 
constancia se firma en Bogotá D.C., a los 
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. CON(ENIO' 	1:119, t 

CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 'UNIVERSIDAD 
1DISTRITAL "FRANCISCO JOSE DE CALDAS" Y EL INSTITUTO 'GEOGRAFICO 

AGUSTIN CODAZZI 

• 
Entre los suscritos LOMBARDO RODRIGUEZ LOPEZ, 	mayor de edad, 
vecind de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.138.619 dé Bogotá, quien actúa en su calidad de Rector y 
Representante Legal de la UNIVERSIDAD. DISTRITAL "FRANCISCO &OSE 
DE CALDAS", nombrado mediante Decreto No. 706 de 1992 y 
posesionado según Acta No. 393 del 4 de enero de 1993, emanados 
de la Alcaldía Mayor de Santafé de Bogotá, en virtud del Artículo 
22 del Acuerdo 026 de 19914  Estatuto General de la Universidad 
Distrital "Francisco José de Caldas", Institución del orden 
Distrital, creada 	por el Acuerdo 10 de 1948 del Concejo de 
Bogotá, ratificada por los Decretos Distritales Nos. 88 y 653 de 
1952, con Personería Jurídica reconocida por el Ministerio de 
Justicia por Resolución No., 139 de 1950 debidamente autorizado 
por el Consejo Superior Universitaria en su sesión del día 19 de 
mayo de 1993 y en uso dm sus facultades legales, especialmente 
las consagradas en el literal f) del Artículo 23 del Acuerdo 026 
de 1991 y los Artículos 355 y siguientes del Código Fiscal de 
Bogotá, quien en lo sucesivo GO denominará la UNIVERSIDAD y 
GLORIA CECILIA SARNEY DURAN, mayor de edad i identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 41.530.569 de Bogotá, vecina de esta 
ciudad, en su calidad de Director General del Instituto 
Geográfico 	"Agustín Codazzi" y procediendo de acuerdo con las 
facultades legales otorgadas por el Decreto 2113 de 1992 y para 
fines del control legal con el Decreta 	222/83, 	quien 	en 
adelante se denominará el INSTITUTO hemos acordado celebrar el 
presente Convenio dm Coaperación interinstitucional según las 
cláusulas siguientes' CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El presente convenio tiene como objeto general. el desarrollo 
conjunto de programas de investigación Y docencia, en las áreas 
científicas y técnicas de mutUo interés que se relacionan más 
adelante. 	Los objetivas especifiCos del convenio son: a) 
Organizar y desarrollar proyectos de investigación de importancia 
para el país y de interés mutuo para el INSTITUTO y la 
UNIVERSIDAD. b) Organií.ar  y dOsarrollar conjuntamente programas 
de extensión y de educación tqd.tinuada en las temas de común 
interés entre las Instituciones. 	c) Organizar y desarrollar 
programas de investigación ashsoría y docencia en las áreas de 
geotecnia, ingeniería, fotogramétrica, ingeniería geológica, 
ingeniería forestal, .ingeniería sísmica, fotointerpretación y 
percepción remota, suelos, ecología, aplicación de los sensores 
remotos al estudio, catastro, evaluación y conservación de los 
recursos naturales renovables y no renovables y a la geología, 
sistemas de información geográfica, crtografía y otras afines 
que sean definidas de interés por las dos Entidades. 	PARAGRAFO. 
Las partes acuerdan que antes de adelantar cualquiera de los 
proyectos definidos en la cláusula primera, suscribirán un 
contrato especifico que determine con precisión las condiciones 
especiales que lo reglamentarán, tales como duración, 
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no diSp 	es eh esta Institución, de propiedad del INSTITUTO, 

'que se requieran para las investigaciones originadas, por este 
convenio. g) Crear las condiciones para convertir su biblioteca 

-en Un Centro de Documentación Geográfico, que sirva de base 
fundamental a la investigación y a los estudios avanzados. 
CLAUSULA SEXTA. DURACIOM DEL CONVENIO. El presente convenio 
tendrá, una duración de diez (10) artes, contados a partir de la 
fecha de su firma. 	Sin effibargo,' . Oodrá darte por terminado por 
cualquiera de las partes, pará-lo cual se deberá cursar el 
correspondiente aviso: con 4i término de un (1) aRo de 
anticipación. 	En este evento, 'kat responsabilidades contraidal 
por las dos entidadel con lo participantes que estén asistiendo 
a los seminarios, talleres o cursos de educación continuada que 
se ofrezcan en cumplimiento del convenio., se mantendrán hasta la 
fecha de finalización de los mismos de común acuerdo. PARAGRAFO. 
Si ninguna de las partes manifestaren por escrito su decisión de 
dar por terminado el Convenio al finalizar el término pactado, 
éste se prorrogará para un período igual al inicialmente 
pactado. CLAUSULA SEPTIMA. El presente convenio requiere para su 
validez de la firma de las partes y su publicación en el Diaria 
Oficial por cuenta de la UNIVERSIDAD. Para constancia se firma 
en Santafé de Bogotá, D.C., a 'los n 
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GLORIA CECILIA -BARNEY DURAN 

Director General 
Instituto Geográfico 
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